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Observado el escrito allegado por la parte actora (núm. 19), se agrega al expediente 

la diligencia de notificación realizada a la dirección física del extremo demandado, 

con resultado positivo, según certificación expedida por la empresa de mensajería, 

por lo que se ordena remitir el aviso a la calle 57 D No. 28 B-113 piso 2 de Palmira 

Valle del Cauca, diligencia que se debe realizar con el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el artículo 292 del Código General del Proceso.     

 
Se precisa que la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso es diferente a la establecida en el Decreto 806 de 2020, 

por lo que no debe confundirse ni mezclarse. 

 
Por otro lado, visto el escrito que milita en el numeral 21 de la foliatura virtual, se le 

indica al memorialista que revisado el proceso se constató que efectivamente existe 

un título que fue consignado a nombre de este Juzgado y para el presente proceso, 

pero con extremos procesales diferentes (núm. 27) . No obstante, no se puede 

acceder a lo peticionado, en primer lugar, porque no es parte en el presente asunto, 

segundo, la solicitud la debe presentar ante el Despacho que conoce el proceso, 

quien por medio de oficio solicitará a este Juzgado la conversión correspondiente. 

Por lo tanto, una vez haya una solicitud formal del Juzgado 3º Civil Municipal de 

Ejecución se Sentencias de Bogotá, esta Unidad Judicial realizará la conversión del 

título judicial a nombre de ese Despacho  y para el proceso que éste indique. 

 
Por secretaria, comuníquese esta decisión al correo electrónico del peticionario.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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